RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008106, Ent. N° 6391/14.)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública 100/2014 convocada para la enajenación del padrón 1213 de Ciudad de la Costa para la construcción de un proyecto urbano residencial y de equipamientos orientado a viviendas de interés social;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 13/01857 la Intendencia de Canelones aprobó la iniciativa presentada por BENDOR S.A. para el desarrollo de un conjunto de viviendas de interés social, con Parque Urbano y Equipamientos Anexos, en el padrón 1213, en el marco de la Ley de Iniciativa Privada Nº 17.555 y de la Ley 17.895 y en coordinación con la Agencia Nacional de Vivienda y solicita estudios de factibilidad;
2) que el Municipio de Ciudad de la Costa, por Resolución 150/2013 expresó su conformidad con el proceso a que dé lugar la construcción de viviendas de interés social en Ciudad de la Costa;

3) que por Resolución 13/01857 se requirió la presentación de un informe de factibilidad financiera, pasando las actuaciones a la Agencia Canaria para el Desarrollo la que informó que el proyecto luce como viable desde el punto de vista financiero;

4) que la Intendencia de Canelones, en el marco de la Ley, de iniciativa privada, decidió efectuar un llamado a licitación pública, elaborando los pliegos respectivos;

5) que el objeto del llamado es  la venta del padrón 1213 para implementar soluciones habitacionales en el mismo, debiendo tener como destino fundamental el residencial, pudiendo incorporar equipamiento y servicios anexos, estableciéndose que el precio será  como mínimo, la tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro en la cifra de U.I. 7:101.057,53, el que se abonará a través del diseño, ejecución y equipamiento de un centro cultural el que tendrá una superficie no menor a 500 m2 en ubicación a definir por la Intendencia;

6) que se efectuaron las publicaciones de estilo, el 04/06/14, se efectuó el acto de recepción de ofertas, presentándose únicamente una oferta por parte de BENDOR S.A.;

7)  que la oferente cotiza la realización de toda la urbanización exterior e interior correspondiente a los espacios públicos, viarios, infraestructura general, etc., por un monto de $ 86:376.551,20 de ejecución material y con una aportación al BPS de $ 7:454.547,35 más la ejecución de una edificación destinada a equipamiento cultural en dos niveles, por un monto de $ 23:669.246,97 de ejecución material y con una aportación al BPS de $ 1:283.298,28;

8) que consta proyecto de resolución  a dictar por la Intendencia de Canelones adjudicando la Licitación 100/2014 a la firma BENDOR SA con el objeto de la enajenación del padrón 1213 de la localidad de Ciudad de la Costa, para la construcción de un proyecto urbano residencial y de equipamientos orientado a viviendas de interés social en el marco de la Ley 18.795, por iniciativa privada al amparo de la Ley 17.555;
9) que en el Resultando VI) del proyecto se establece que “la forma de pago del precio de enajenación del padrón 1213 es el diseño, ejecución y equipamiento de un centro cultural, donde lo determine la comuna;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento llevado a cabo por la Intendencia de Canelones, en lo que refiere a la iniciativas privada, se encuadra en las previsiones contenidas en la Ley 17.555; 

                                      2) que el procedimiento licitatorio cumplido se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF),

                                     3) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 9.515, en cuanto a la venia de la Junta Departamental para la enajenación del inmueble padrón 1.213 de Ciudad de la Costa;
               4) que el precio a pagar por la adjudicataria  es la realización de un centro cultural en lugar a determinar, cuyo costo se ha fijado por la oferente en $ 23:669.246,97 de ejecución material y con una aportación al BPS de $ 1:283.298,28;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Una vez dictada resolución por el Ordenador competente, deberá remitirse a este Tribunal Proyecto de contrato a suscribir con la adjudicataria, en el que deberá estar determinado el  lugar y plazo de cumplimiento del precio ofertado en especie; y

3) Devolver las actuaciones.-
cr

